
      

  

Guayaquil, Marzo 24 del 2008 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DOCONSA $. A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Señores Accionistas sírvanse conocer el presente informe en base a lo que dispone el 
numeral 2 del artículo 231 de la Ley de Compañías, y, de acuerdo a las atribuciones que 
me confiere el artículo 263 numeral 4, y acatando lo dispuesto en la Resolución 
92.1.4.3.0014 del Superintendente de Compañías, publicada en el Registro Oficial del 
13 de octubre de 1992. 

En mi calidad de Gerente General de la compañía cumplo con informarles y presentar a 
ustedes, a través de este documento, mi informe anual de actividades de la compañía, 

correspondiente al ejercicio económico del año 2007. 

En cuanto a la situación financiera de la compañía tal como lo demuestra el balance 
general, no refleja ninguna anormalidad, y se ha obtenido durante el pasado ejercicio 
económico una utilidad neta de $ 150,249,68 dólares de los Estados Unidos de América. 

Los libros contables y sociables se encuentran ajustados a los principios de general 
aceptación y preparados de acuerdo con NEC, emitidas por la Federación Nacional 
Contadores y aprobadas por la Superintendencia de Compañías. 

Sírvase conocer el presente informe en base a lo que dispone el numeral 2 del artículo 
231 de la Ley de Compañías. 

Atentamenfe, 

XAVIER NEVAREZ LLERENA 
/ C10903916468 
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Dicección del Servicio KM, 4 1.2 ANTIGUAS BODEGAS DE MARCHAN 
INDUSTRIAS DURAN / INDUSTRIAS DURAN Parroquia: ELQY ALFARO (DURAN) 

25-23129452 Factor Multiplicador Tipo de Servicio 120/480 V 4 HILOS 
Desde 22/FEB/2008 Hasta 24/MAR/2008 Días 31 

0.90 A Factor corrección demanda 
   

  

  

      

   
   

   
"nb 77 

sl 
Jada 

TalEnergía ya es de todos 
NV 

e 
zu soys 

11.23 

   

* Consumo Transformador 
Penalización bajo factor de potencia 

o ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT 

DERRAME 29/MAR/2008 

  

   

    

¡eE 

26.2 

26.2 

Comercialización 
MTCG (CD) Subsidio Cruzado 

    

TOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (1) 
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e OTROS CONCEPTOS (2) 

CONSUMOS KILOVATIOS - HORA ULTIMOS 13 MESES NOS ESFORZAMOS EN SERVIALE MEJOR Y PARA ELLO 
ES Se NECESITAMOS DE SU COLABORACIÓN EN EL PAGO 

OPORTUNO DE SUS PLANILLAS. 
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   EMILGUR, EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL GUAYAS-LOS RÍOS 8.4. 
Malecón Simón Bolivar N* 100 y Loja (Bloque 1 - EdH. ESPOL) Guayaquil - Ecuador 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL SEGÚN RESOLUCIÓN N* 2239 DEL 7 DE MAYO DE 1998 
RUC 0990581975001 
Autorización SRI N* 1105110776 
FACTURA N? 001-001 - 
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N DEL CONSUMIDOR sesos. CEE : E 
CIA. DOCONSA S.A. Planilla Ne 

CJ RUC 0300862687 Cuenta (Código) 42554 
birección de Notificación Geocódigo : 0907506001 -2360 
Lirección del Servicio KM, 4 1,2 ANTIGUAS BODEGAS DE MARCHAN Provincia-Cantón * GUAYAS-DURAN 

XA sactor 60 INDUSTRIAS DURAN / INDUSTRIAS DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) 
“(7 Medidor N* 25-23123452 Factor Multiplicador = Tipo de Servicio 120/480 Y 4 HILOS 

Vesde 22/FEB/2008 Haste 24/MAR/2008 Dias 31. , ] 
Factor de Potencia (FP) 0.90 Factor corrección demanda 
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SUSTENTO LEGAL 

Ordenanza Municipal 

D.E.N” 2003-6 R.O. N* 99 del 9Jun-2003 3.00 

Ordenanza Municipal 50.06 

D.E. N* 1859 R.O.-S N* 373 del 31-Jul-19 41.71 

, 118.77 

 SUBTOTAL (1+2+3) 1 535.91 

SUBTOTAL TARIFA 0% 417.14 

SUBTOTAL TARIFA 12% ar | 0.00 

¡VA TARIFA 0% l 0.00 

    

IVA TARIFA 12% 
VALOR TOTAL EMISIÓN 

ESTADO DE CUENTA 

  

     
DEUDA ANTERIOR 0.00 

: TOTAL DEL MES 535.91 
TOTAL VALOR A PAGAR 535.91 
DEUDA CONVENIO 

535.91 DEUDA TOTAL 

    

     

      

   

     

  

  
       

         

    

   

  

       

    

  

   

212


